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ADVERTENCIA OFICIAL 

Liiego que los Sfes. Alcaldes y 
Séeretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L t í T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción,, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe t n la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasa rán a l Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

AdmÍBistración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Comisión provincial reguladora del 
mercado de trigos. 

Servicio de higiene y sanidad vete
rinaria.—Circu lares. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Circular. 

m m u m PROVINCIAL 

Jefatura de minas.—Aim/icio. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.^—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Subastas 
de maderas, leñas y brezos. 

Jurado Mixto del Traba jó Rura l— 
Cédula de citación. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id 

An unció. 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncios particulares. 

GOBERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
Comisión provincial reguladora 

del mercado de trigos 
Observando la pasividad con que 

parte de algunos Ayuntamientos han 
acogido las Instrucciones ordenadas 
por el Excmo. Sr. Ministro de Agr i 
cultura, Industria y Comercio, con 
respecto a la regular izac ión del mer
cado de trigos y const i tuc ión de las 
Juntas locales de tenedores de los 
mismos, asi como la apa t ía por par
te de las expresadas Juntas ya cons
tituidas a cumplimentar con toda 
fidelidad tales preceptos y la obsti
nada resistencia de los labradores a 
someterse siempre a nuevas disposi
ciones aunque como en el caso pre
sente sean altamente beneficiosas 
para ellos, l lamo la a tenc ión por 
ú l t ima vez de todos los señores 
Alcaldes y Secretarios de los Ayun
tamientos de m i ju r i sd icc ión . Presi
dentes y Vocales de las expresadas 
Juntas locales y muy especialmente 
de los cosecheros del cereal, para 
que en el improrrogable plazo de 
seis días, se cumplimente por unos 
v otros con el mayor celo y exactitud 
las ó rdenes que a con t inuac ión se 
insertan; bien entendido que estoy 
dispuesto a sancionar con rigurosi
dad a las autoridades municipales 

que no den la m á x i m a publ ic idad a 
ellas y cuiden fielmente de su obser
vancia. 

1. ° Las Juntas locales debe rán de 
funcionar con todas las formalida
des exigidas, desde el día 1.° del mes 
p róx imo , cumpliendo fielmente con 
cuanto se las tiene ordenado por De
creto de. 15 del pasado mes de Sep
tiembre y aclaraciones publicadas 
en este per iódico oficial en d ía 11 de 
los corrientes, quedando desde esa 
fecha absolutamente prohibida toda 
compraventa de trigo en cualquier 
cantidad que fuere y que no sea 
a c o m p a ñ a d a de la correspondiente 
au to r i zac ión de la Junta local res
pectiva, aconsejando a los labrado
res que dispongan de p e q u e ñ a s par
tidas para la venta, se r e ú n a n los del 
mismo Ayuntamiento para comple
tar cantidad prudencial al trasladarlo 
al lugar de compra con objeto de ser 
menos molesta para ellos y las expre
sadas Juntas locales el cumplimentar 
los t r ámi tes al efecto. 

2. ° Por las Juntas locales se ten
d rá muy especialmente en cuenta lo 
dispuesto en- el apartado b) del ar
t ículo 5.° del referido Decreto, dando 
cuenta de los tenedores de trigo que 
no hubieran presentado dec la rac ión 
jurada, así como de aquellos que la 
hubieran dado y se les supusiera con 
m á s existencias de las que hubiere 
declarado, adv i r í i endo que en el caso 
de comprobar ocultaciones como 
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consecuencia de visitas de inspec
ción que se l l eva rán a cabo en los 
t é r m i n o s o lugares sospechosos serán 
sancionados juntamente con los i n 
fractores las autoridades municipa
les y Juntas locales, comprobada que 
fuera la negligencia de unas u otras 
en el de sempeño de sus funciones. 

3. ° Los tenedores de trigo de me
nos de diez quintales mét r icos pue
den negociar con sus trigos estando 
exentos del pago del impuesto del 
0,25 por 100 eu sus ventas, pero que
dando obligados a presentar la co
rrespondiente dec la rac ión u atoriza-
ción extendida por la Junta local 
correspondiente, en la que se indica
r á con p u ñ o y letra del Presidente o 
Vocal que extienda'el permiso «exen
to del pago del impuesto». 

4. ° Hasta tanto les sea proporcio
nado a las Juntas locales el l ibro 
registro de ventas, salidas y présta
mos a que alude el ar t ículo 10 del 
Decreto, de todas las operaciones de 
venta de trigo, se q u e d a r á n con los 
datos necesarios para consignarlos 
en los libros cuando les sean remi
tido. 

5. ° Siendo varias las Juntas loca
les de tenedores de trigo que hasta la 
fecha no han remitido la oportuna 
acta y cuenta de su const i tución, así 
como la re lación de trigo mercantil 
existente en sus t é rminos municipa
les impidiendo que por esta Comisión 
se pueda dar cumplimiento a la for
m a c i ó n del resumen correspondien
te, l lamo ta a t enc ión de sus Presi
dentes al objeto de que en el plazo 
arriba indicado, remitan los expre
sados datos, c o n m i n á n d o l e s con la 
imposic ióa de una multa en el caso 
de no ser cumplimentada esta dis
posición. 

Lo que se publica en este pe r iód i - ' 
co oficial , para general conocimiento. 

León 25 de Octubre de 1932. 
El Gobernador Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é rmino privativo de Oterico. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura cir
cundando todo el pe r íme t ro del pue
blo citado. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
Capí tulo X X V I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tr i to y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y correcc ión de aque
llas infracciones, 

León, 14 de Octubre de 1932. 
E l Gobernador c iv i l , 

Francisco Valdés Casas 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficialmen
te extinguida la glosopeda en el tér
mino de Villacelama,cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 2 de Agosto de 1932. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de Octubre de 1932. 
El Gobernador c i v i l , 

Francisco Valdés Casas 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

C I R C U L A R E S 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia del la v i 
ruela, en el ganado lanar del pueblo 
de Oterico, Ayuntamiento de Riello, 
en las circunstancias siguientes: 

D I P U T A C I O N PROVINCÍAL 
D E L E O N 

COMISION GESTORA 

Cédulas personales 

C I R C U L A R 
Dispuesto por el art. 25 de la Ins

t rucc ión de 4 de Noviembre de 1925, 
que antes de finalizar el mes actual 
se entreguen las hojas declaratorias 
para que durante el de Octubre se 
distribuyan por los Agentes mun ic i 
pales y puedan confeccionarse por 
los Ayuntamientos los padrones de 
cédulas personales en Noviembre, se 
hace saber que por los Alcaldes o 
personas autorizadas al efecto pue
den recogerse las citadas hojas en el 
Negociado correspondiente de esta 
Diputac ión . 

León, 20 de Octubre de 1932.—El 
Presidente, Crisanto Sáenz de la Cal
zada. 

¡eíaíura de Obras Publicas de la 
proiinda de León 

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
d ía 15 del corriente para las obras 
de r epa rac ión de los ki lómetros 20 
al 24 de la carretera de Toral de los 
Vados a Santalla de Oseos, he resuel
to adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor, D. Miguel Fer
nández , vecino de Villanueva de Ca
rrizo, que se compromete a ejecurarlas 
conarreglo a condiciones, por la can
tidad de 43.300 pesetas, el que deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que por 
turno corresponda, de León, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. Para 
ello debe rá acreditar haber cumpli
do con lo dispuesto en el apartado 
B de la Real orden de 30 de Julio de 
1921 (Gaceta del 4 de Agosto) referen
te al r ég imen obligatorio de retiro 
obrero, o sea la presentac ión del 
bole t ín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria en la oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
cond ic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la In
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Julio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo: y Real decreto-ley 
de 27 de Aosto de 1907 sobre el car
b ó n nacional» . Asimismo deberá re
mi t i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las condiciones y 
d e m á s requisitos que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 1). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICÍAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t amb ién tener en cuenta dicho in
teresado, p i 

León, 18 de Octubre de 1932.—c-1 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 



Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 15 del corriente para las obras 
de conservac ión del firme con riego 
de emuls ión asfáltica en los k i lóme
tros 324,500 al 325,283 de la carretera 
de Madrid a La Coruña , he resuelto 
a d j u d i c a r definitivamente dichas 
obras al mejor postor, D. Zacar ías 
de Dios, vecino de Benavente (Za
mora), que se compromete a ejecu
tarlas con arreglo a condiciones, pol
la cantiad de 10.200 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante esta Jefa
tura de Obras Púb l i ca de León, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia, Para 
ello deberá acreditar haber cumplido 
con lo dispuesto en el apartado B de 
la Real orden de 80 de Julio de 1921 
(Gaceta del 4 de Agosto) referente al 
régimen obligatorio de retiro obrero, 
o sea la p resen tac ión del bolet ín o 
recibo autorizado que justifique el 
ingreso de la couta obligatoria en la 
oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Julio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, la le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo: y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
bón nacional» . Asimismo deberá re
mitir a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aqué l todas las condiciones y 
demás requisitos que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 7«74 de fecha 6 de 
^arzo de 1929 (Gaceta de 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
RICIAL para conocimiento del inte
nsado y a los efectos de la cond ic ión 
Pernera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
^mbién tener en cuenta dicho i n 
usado. 

León, 18 de Octubre de 1932.—El 
%eniero Jefe, Manuel Lanzón . 
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M O N T E S D E U T I L I D A D P U B L I C A 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
EJECUCIÓN del plan de aprovechamientos, para el año forestal 

de 1932 a 1933 aprbado por Orden de 30 de Julio de 1932. 

S U B A S T A S D E M A D E R A S , L E Ñ A S Y B R E Z O S 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de Caza 
que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Concejos de los respectivos pueblos 
en los dias y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos, como para la 
ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales preveni
das en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la edición del «Boletín Oficial» del 12 
Agosto de 1932. 

Número 

del 

monte 

89 
201 
344 
371 
408 
413 
418 
419 
429 
438 
440 
441 
445 
447 
450 
466 
469 
469 
471 
471 
476 
482 

485 
486 
490 
491 
495 
497 
504 
506 
507 
534 
537 
540 

545 
549 
564 
564 

564 
567 
568 
571 
572 
585 
587 
597 

A Y U N T A M I E N T O S 

Carrocera 
R i e l l o . . 
Folgoso de la Ribera. 
Noceda 
Toreno 
Idem 
Acebedo 
Idem 
Boca de H u é r g a n o . . . 
B u r ó n o . . 
Idem 
Idem 
Idern 
Idem 
Idem 
Cistierna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Puebla de L i l l o 
Idem . . . . . 
Idem 
M a r a ñ a 
Oseja de Saiambre 
Posada de V a l d e ó n 
Idem 
Prado de la G u z p e ñ a . . 
Renedo de V a l d e t u é j a r . 
Idem 
Idem 
S a l a m ó n 
Idem 
Idem 
Valderrueda. 
Idem 
V e g a m i á n . . . 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem . 
C r é m e n e s . 
Idem 
Canalejas. 
Idem 
Cebanico. 

P E R T E N E N C I A 

Piedtasecha . . 
L a O m a ñ u e l a 
Boeza 
Noceda 
Valdelaloba 
Toreno 
Acebedo 
L a U ñ a 
Besande 
Vegacerneja 
Idem 
Casasuertes 
Burón 
Polvoredo 
Burón 
Sorriba y Valmar t ino . 
Modino 
Idem . . 
Cistierna 
Idem 
Cofiñal 
Puebla de L i l l o 

M A D E R A S 

E S P E C I E 

Idem 
M a r a ñ a 
Oseja, Rivota y So to . . . 
Posada y otros 
Idem 
Prado 
E l Otero y otros 
San Mar t í n 
Renedo 
Las Salas 
Idem 
S a l a m ó n 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Haya. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ide.r... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Roble. 
Idem., 
ídem. . 
Idem., 
Idem.. 
Haya. 
Idem.. 
P ino . . 
Haya . 
Roble. 
Haya . 
Roble, 
Haya . 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya . 
Idem.. 
Idem.. 

Cegoña] MRoble 
V e g a m i á n | | ldem.. 

Lodares , j g ^ e 

Armada feoble-
(Haya. 

Rucayo URobíe. 
Ut re ro . . . . .^Yf -

/Roble, 
Argovejo Haya . 
Remolina Idem.. 
Calaveras de Abajo Reble 
Canalejas Idem.. 
Santa Olaja y Cebanico. Idem.. 

Volumen en rollo 
y con corteza 

Metros cúbicos 

20 
10 
30 
60 
60 
30 
20 
20 
30 
10 
10 
40 
50 
20 
20 
30 
25 

50 estéreos leñas gruesas 
100 

100 estéreos leñas gruesas 
10 
25 
80 
20 
25 
40 
20 
20 
15 
10 

50 estéreos leñas gruesas 
100 estéreos leñas gruesas 

20 
20 
25 
15 

. 15 
5 

25 
5 
5 
5 
5 

10 
10 
10 
15 
45 
25 
30 
10 

Tasatión 

Peseías 

400 
250 
900 

1.200 
1.200 

600 
300 
300 
450 
150 
150 
600 
600 
300 
300 
600 
500 
100 

1.500 
200 
100 
250 

L420 
500-
600 
400 
300 
300 
200 
100 
200 
300 
300 
375 

450 
100 
375 
125 

125 
200 
300 
225 
675 
500 
600 
200 

FECHA Y HORA DE LA C E L E 
BRACION DE LAS SUBASTAS 

M e s 

Noviembre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d r m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Día 

13 
13 
13 
20 
13 
20 
13 
13 
13 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
18 

13 
27 
13 
20 
20 
20 
13 
13 
13 
13 
13 
20 

13 
13 
17 
17 

2C 
20 
20 
27 
13 
13 
20 
13 

Hora 

11 
12 
12 
9 
9 
9 

10,30 
9,30 
9 
9 
9,30 

11 
2 
4,30 
2,30 
3 

10 
10 
12 
12 
10 
12 
11,30 
9 
9 
9 
9,30 

11 
12 
9,30 

10,30 
10 
10,30 
10 

11 
11 
12 
10 

3 
10 
12 
9 

12,30 
U 
11 
11 

Presupuesto 
de Indemni

zaciones 

Pesetas 

31 00 
16 00 
49 50 
88 50 
88 50 
46 50 
30 00 
30 00 
45 00 
15 00 
15 00 
60 00 
73 50 
30 00 
30 00 
46 50 
38 75 
14 15 

127 50 
28 25 
14 50 
35 25 

149 20 
38 75 
60 00 
31 00 
30 00 
23 25 
15 50 
14 1 
28 
30 00 
30 00 
37 50 
45 00 

7 75 
37 50 
14 75 

14 75 
15 50 
30 00 
22 50 
67 50 
38 75 
46 50 
15 50 



A Y U N T A M I E N T O S 

Cubillas de Rueda 
Idem 
Idem 
Boña r 
C á r m e n e s 
L a Ercina 
Idem 
Idem 
Pola de G o r d ó n 
Idem 
Idem . . . . < 
L a Vec i l l a 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegacervera ' . . 
Vegaquemada 
Idem 
Cand ín 
Peranzanes. 
Vega de Espinareda.. 
Albares de la Ribera. . 
Idem 
Idem 
Acebedo. 
Idem 
Burón 
Cistierna 
Oseja de Sajambre 
Idem . 
Valderrueda 
Cubillas de Rueda . . . . 
Vega de A l m a n z a . . . . 
Boñar 

P E R T E N E N C I A 

Vil lapadierna 
Idem 
Llamas 
L a L l ama 
Tabanedo 
Yugueros , 
Idem 
Idem 
Llombera 
Beberino 
Cabornera 
L a Veci l la 
L a C á n d a n a 
Campohermoso 
Sopeña 
Vegacervera 
L u g á n 
Idem 
V i l l a r b ó n 
Eresnedelo 
S é s a m o 
Torre 
S. A n d r é s y S. Facundo 
Santa Cruz 
Acebedo , 
Liegos 
B u r ó n 
Vidanes 
Oseja y otros 
Idem 
C e g o ñ a l 
Vil lapadierna 
Calaveras de A r r i b a . . . 
Ovi l le ' 

M A D E R A S 

E S P E C I E 

Roble . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Hava . . 
Roble . 
Idem . . 
Idem . . 
H a y a . . 
Roble . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Encina, 
Idem . . 
Idem . . 
Brezo . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem •. 

Volumen en rollo 
y con corteza 

Metros cúbicos 

50 
50 estéreos lefias gruesas 

25 
15 
20 
15 

20 estéreo» leñas gruesas 
15 
50 
30 
10 
30 
30 
30 
10 
15 
20 
25 

200 por 5 años 
300 idem idem 

60 
100 estéreos por 1 año 
100 idem idem 
100 idem idem 
50 idem idem 
50 idem idem 

100 idem idem 
50 idem por 5 años 

100 idem por 1 año 
100 idem idem 
100 idem por 5 años 
100 idem idem 
100 idem idem 
100 idem idem 

Tasación 

Pesetas 

1.000 
100 
500 
300 
300 
300 

40 
300 

1.000 
750 
250 
600 
600 
600 
250 
300 
500 
625 

4.000 
0 0 U 
200 
100 
100 
100 
25 
25 
25 
30 
60 
60 
75 
75 
75 
75 

FECHA Y HORA DE LA C E L E 
BRACION DE LAS SUBASTAS 

Noviembre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

DÍ3 

2 0 
13 
2 0 
2 0 
2 U 
17 
17 
17 
21 
2 2 
2 2 
13 
13 
2 0 
13 
20 
13 
13 
1 3 
2 0 
1 3 
13 
13 
2 0 
13 
14 
2 0 
17 
13 
1 3 
13 
2 0 
17 
17 

9,30 
11 
2 

11 
9 

U 
11,30 
12 
9 
9 

12 
9 

10,30 
9 

12 
12 
9 
9,30 
9 
9 
9 
9 

12 
9 

12 
10,30 
3 

10 
10 
10,30 
12 
10 
11 
U 

Presupuesto 
de Indemnl-

zacionss 

Pesetas 

77 50 
14 15 
38 75 
23 25 
30 00 
23 25 

9 25 
23 25 
77 50 
48 00 
16 00 
46 50 
46 50 
46 50 
16 00 
23 25 
32 00 
40 00 

242 50 
311 ^5 
88 50 
27 25 
27 25 
27 25 
13 40 
13 40 
26 55 
13 45 
26 90 
26 90 
27 05 
27 05 
27 05 
27 05 

En el caso de no quedar adjudicadas alguna de las subastas comprendidas en el presente anuncio, se ce_ 
lebrarán por segunda vez a los ocho d ías de las fechas expresadas en los mismos sitios y horas indicados, si 
guiendo t a m b i é n los tipos de tasac ión seña lados para las primeras subastas. 

León, 18 de Octubre de 1932.—El Ingeniero Jefe accidental, Francisco Nerpell. 

Inraflo Mxío ileí M a l o Rural 
Cédula de citación 

Don T o m á s López Cuesta, Presiden
te accidental del Jurado mixto del 
Trabajo rura l de la provincia de 
León. 
En el expediente que se sigue por 

reclamación de cantidad por salarios 
devengados por D. Falconerin Blan
co y otros obreros de Valderas, ha 
acordado se cite a D. Mariano Váz
quez de Prada, cuyo ú l t imo domici
lio fué Coto de Pajares, t é r m i n o mu
nicipal de Aguilar de Campos (Valla-
uohd), hoy en ignorado paradero, a 
ta de que comparezca ante el Jurado 

mixto del Trabajo rural , sita en Le
gión V I I , 3.°, el día 29 de Octubre y 
1 ura d.e las cinco de la tarde' a la ce-
ebración del acto de conci l iac ión 

^«•e previene el a r t ícu lo 48 de la Ley 
ganica y si en éste no hubiera ave-

encia a la vista del correspondiente 
la1?0' qUe tendrá lugar a las seis de 

tarde del mismo día, quedando 

advertido de que concurra a este ac
to con las pruebas que estime perti
nentes para su defensa. 

Y con el fin de que la presente sir
va de c i tación en forma a D. Mariano 
Vázquez de Prada, de conformidad 
con el art. 269 de la Ley Rituaria c i 
v i l , expido el presente, que se inser
ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 15 de Octubre de 1932.—El 
Secretario, J. Luera Puente. 

Jurado m i x t o de Prensa 
(Empresas y Periodistas) de Valladolid 

eon jurisdicción en las provincias 
de León, Patencia, Valladolid y 

Zamora 

A N U N C I O 
En la sesión plenaria celebrada el 

d ía 15 del corriente mes, fueron apro
badas las bases de trabajo para la 
Prensa diaria en las provincias da 
León, Palencia, Salamanca, Vallado-
l i d y Zamora. 

E n cumplimiento y a los fines de 
lo dispuesto en el art. 29 de la vigen
te ley de Jurados mixtos, dichas ba
ses q u e d a r á n expuestas en las ofici
nas de este Organismo (Plater ías , 9 
y 11) durante el plazo de diez días , a 
partir del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Valladol id, 17 de Octubre de 1932. 
— E l Secretario, Justo García Sánz.— 
V.0 B.0: E l Presidente accidental, V i 
cente Soto Armesto, 

ABMINISTRAEIÚN MCNIOML 
Ayuntamiento de 

Gradefes 
E l repartimiento de rúst ica y oe-

cuaria para el p róx imo a ñ o de 1933, 
se halla expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal por t é r m i n o de 
ocho d ías a los efectos de oir recla
maciones. 

Gradefes, 15 de Octubre de 1932.— 
E l Alcalde, León idas Caso. 
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Ayuntamiento de 
Santa María de Monte de Cea 

Formados los repartos de riqueza 
rús t ica y urbana para 1933, quedan 
expuestos al públ ico , en la Secretar ía 
municipal , por t é rmino de ocho días, 
al objeto dé oir reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 17 
de Octubre de 1932.—El Alcalde, Ma
nuel Barreales. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Formados los repartimientos de 
rús t ica y pecuaria, la lista de edifi
cios y solares de este Ayuntamiento 
que h a b r á n de regir para el p róx imo 
ejercicio de 1933, quedan expuestos 
al púb l ico , en esta Secretar ía mun i 
cipal, por espacio de ocho días , al 
objeto de oir cuantas reclamaciones 
contra ellos se produzcan. 

Borrenes, 15 de Octubre de 1932.— 
E l Alcalde, José Pacios. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Se hallan expuestos al públ ico , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
con objeto de oir cuantas reclama
ciones justas se formulen, los repar
tos de rúst ica y urbana para 1933, 
por t é r m i n o de ocho días , ma t r í cu l a 
industrial , por t é rmino de diez días 
y p a d r ó n de automóvi les , por t é rmi 
no de ocho días , cuyos plazos se con
t a r á n a part ir de la inserc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Vi l l ab l ino , 19 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde accidental, José Valero. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica, listas cobratorias de urba
na, ma t r í cu l a industrial y p a d r ó n de 
veh ícu los de este Ayuntamiento para 
el a ñ o de 1933, quedan expuestos en 
la Secretar ía del mismo, por tiempo 
reglamentario, al objeto de que pue
dan formularse reclamaciones por 
los interesados. 

Soto y Amío, 15 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, Leoncio Diez. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Por t é rmino de ocho días hábi les , 
se hallan expuestos al públ ico , en la 
Secretar ía municipal , el repartimien
to de rús t ica y lista cobratoria de 

edificios y solares, formados para 
1933, durante cuyo plazo, se o i rán 
las reclamaciones que se formulen 
pasado que sea, no serán atendidas 
las que se presenten. 
. Cebanico, 15 de Octubre de 1932 

— E l Alcalde, Rafael González. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica y lista cobratoria de urba
na para el p r ó x i m o año de 1933, que
dan expuestos al púb l i co en la Secre
tar ía municipal , por el plazo de ocho 
días, a fin de oir reclamaciones. 

Noceda, a 15 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, Dionisio Travieso. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Por t é r m i n o de ocho días hábi les , 
están expuestos al públ ico , en las Se
cretar ía de este Ayuntamiento el re
partimiento de rús t ica y pecuaria, 
listas de urbana y p a d r ó n de vehícu
los automóvi les , confeccionados para 
el año de 1933, durante cuyo plazo 
pueden examinarlos los interesados 
y formular las reclamaciones que es
t imen justas. 

Cubillas de Rueda, 18 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Mart in Carpin
tero. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Confeccionados los repartimientos 
de rús t ica y listas de urbana para el 
año de 1933 se hallan expuestos al 
públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino regla
mentario, al objeto de|ser examinado 
y oír las reclamaciones contra los 
mismos. 

* 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les de este municipio para 
el a ñ o de 1933 queda expuesto al pú 
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por el plazo de quince días 
pora oír reclamaciones. 

Renedo de Valdetuéjar , 18 de Oc
tubre de 1932. - E l Alcalde, Qu in t ín 
Villacorta. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Formados los repartimientos de 
rúst ica y pecuaria así como las listas 
de edificios y solares de este munic i 
pio, para el a ñ o p r ó x i m o de 1933, 

queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía por el tiempo reglamenta
rio, para oír reclamaciones de los 
contribuyentes interesados. 

Luci l lo , 18 de Octubre de 1932.^, 
E l Alcalde. Alcalde, Angel Rodera. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

En la Secretar ía municipal quedan 
expuestos al púb l i co por té rmino de 
ocho días, el repartimiento de rústica 
y pecuaria desde el día de hoy, lista 
de urbana a partir del día 25 del 
actual, formados para el año de 1933, 
a f in de oír reclamaciones.^ 

Cast rocalbón, 15 de Octubre de 
1932.-E1 Alcalde, Victoriano Alonso. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Por el plazo legal se hallan expues
tas al públ ico , en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los repartimien
tos de rús t ica y pecuaria y las listas 
de urbana de este t é r m i n o munici
pal, confeccionados para el año de 
1933. 

La Bañeza, 12 de Octubre de 1932, 
—El Alcalde accidental, Manuel Mar
t ín . 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Hab iéndose acordado por, la Co
mis ión munic ipal de Hacienda de 
m i presidencia en sesión que cele
b ró el d ía 20 de Octubre del co
rriente año la oportuna propuesta de 
suplemento de crédi to para atender 
al pago inaplazable de los capítulos 
y ar t ículos siguientes; 1.°, 6.°; I.0, 7.°: 
4.°, 1.°; 7.°, 9.° y 8.°, 9.°, por medio de 
transferencias, queda de manifiesto 
al púb l ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce d ías hábi les , a contar desde el si
guiente al de la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, el 
oportuno expediente, al objeto de 
que durante el mentado plazo pue
dan formularse reclamaciones con
tra el mismo, para ante el Ayunta
miento pleno, el en que su día las 
a d m i t i r á o desechará , según juzgue 
conveniente, con arreglo a lo dis
puesto en el ar t ículo 12 del vigente 
Reglamento de la Hacienda munici
pal. 

La Pola de Gordón, 21 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Jesús Fernán
dez Ruiz. 



Ayuntamiento de 
Sahagún 

pormado por los Comis ión de Ha
cienda el proyecto de modificaciones 
al presupuesto del corriente a ñ o para 
ja formación del proyecto de presu 
puesto a regir en el p róx imo a ñ o 
1933. juntamente con las certificacio-
nes y memorias a que se refiere el 
art. 296 del Estatuto municipal , esta
rá expuesto al públ ico dicho docu 
mentó, en la Secretar ía municipal 
por t é rmino de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular ante 
el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones u observaciones estimen con
venientes los contribuyentes o enti
dades interesadas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente a los efectos del art. 5.° 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, y para general conocimiento 

Sahagún, 17 de Octubre de 1932.— 
El Alcalde, Benito J. García. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Terminados por la Junta Pericial 
de este Ayuntamiento los reparti
mientos de la con t r ibuc ión territo
rial y pecuaria y las listas de urbana 
para el año de 1933, se hallan expues
tas al público, en la Secretaría mun i 
cipal, por t é rmino de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Los contribuyentes, en dicho plazo, 
pueden examinar dichos documen
tos y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado, no serán 
atendidas las que se presenten. 

La Ercina, 17 de Octubre de 1932. 
- E l Alcalde, Rufino Corral. 

Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

^Las cuentas municipales de este 
juntamiento, correspondientes al 
1939 y primer trimestre de 
Si 86 11311311 manifiesto al pú -
^ ^ en la Secretaría municipal por 
nUe de quince días , con el fin de 
i - e c i pue{^n ser examinadas y oír las 
Se pj.̂ 130'01168 que sobre las mismas 
rHdreStnten' Pues una vez trapscu-

aicho plazo no se a d m i t i r á n 
10r extem^~-' 

de 
Vill poraneas. 

1932 
^es de Orbigo, 15 de Octubre 

"El Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica y pecuaria de este Ayun
tamiento, asi como las listas cobra-
torias de urbana y aprobadas por la 
Junta vecinal, se hallan expuestos al 
públ ico , por espacio de ocho días 
hábi les , con el fin de oir reclama
ciones. 

Villademor de la Vega, 15 de Oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Miguel 
Gorgojo. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Con esta fecha se ha presentado en 
esta Alcaldía el vecino de Nogarejas 
de este t é rmino munic ipa l D. Andrés 
Pozos manifestando que el día 16 del 
actual desaparec ió del pasto un po
tro de su propiedad, de año y medio, 
pelo largo cas taño oscuro, estrellado, 
paticalzado de la izquiérda , herrado 
y tiene de alzada cinco cuartas y me
dia aproximadamente. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL rogando a la persona que 
conozca su paradero lo comunique 
a esta Alcaldía . 

Castrocontrigo, 19 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Juan M. Prieto. 

Ayuntamiento de 
Yilladecanes 

Impuesto de utilidades de la parte real 
correspondiente al primer trimestre de 
1930 al tercero de 1932, ambos inclusive 
Don Paciano Ramírez Núñez. Recau

dador del expresado impuesto, de 
dicho Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo en esta lo
calidad contra los deudores que a 
con t inuac ión se relacionan por los 
débitos de utilidades arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente providencia: 

«Providencia . — Comprobado en 
este expediente la imposibi l idad de 
notificación alguna en las personas 
deudoras a que el mismo se refiere, 
por resultar justificada la no exis
tencia de tales contrihuyentes en el 
domici l io con que figuran en el do
cumento o-icial a que se refiere el 
impuesto que se adeuda, cuya resi
dencia se ignora, asi como'la de apo
derados o representantes de los mis
mos deconformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 154 del Estatuto de 
Recaudac ión de 18 de Diciembre de 

l 1928, requiérase por medio de edictos 
| en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
' cía y en la Alcald ía de este Ayunta-
j miento, para que comparezca en el 
i expediente o seña len domici l io o re-
j presentantes; advir t iéndoles , que si 
j transcurriesen ocho días desde la 
I inserción de dichos edictos sin ha
berlo verificado, se proseguirá el pro
cedimiento de apremio en rebeld ía 
sin intentar otras nuevas notifica
ciones.» 

Relación que se cita 
Francisco García Ornija, de Caca-

belos, débi to 38,48 pesetas. 
Santiago Pes taña , de Cacabelos, 

débito 25,69 pesetas. 
Asunc ión Pérez Fe rnández , de V i 

lla franca, 54,67 pesetas. 
Juan Pichel, de Villafranca, 63,49 

pesetas. 
Juan Pérez González, de Vi l la f ran

ca, 35,18 pesetas. 
Lo que se hace púb l i co en cumpl i 

miento de dicha providencia y a los 
efectos determinados en la misma. 

Villadecanes, Octubre 21 de 1332., 
— E l agente, Paciano Ramírez.— 
V.0 B.0: E l Alcalde, Ricardo Viforcos. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Durante el plazo de ocho días , se 
hallan de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento y para oir re
clamaciones, los repartimientos de 
rústica, colonia y pecuaria, para 1933. 

Igualmente, por el mismo plazo y 
con el propio fin, se hal lan expues
tas las listas de edificios y solares. 

Las que no se formulen en el tér
mino expresado, se rán desde luego 
desestimadas. 

Santa María, del P á r a m o , 18 de 
Octubre de 1932.—Él Alcalde, San
tiago Santos. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Desde esta fecha, y el 25 del co
rriente respectivamente, se encuen
tran expuestos al públ ico , en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días, los repartos de 
rúst ica, colonia y pecuaria, y las lis
tas cobratorias de urbana, .formados 
para el p r ó x i m o a ñ o económico 
de 1933, a los efectos de oir reclama
ciones. 

Villadangos, 15 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Ambrosio Carrizo. 
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EHTIDiDES MENORES 

Junta vecinal de Robledino de la 
Valduerna 

Formado por esta Junta su presu
puesto ordinario de ingresos y gastos 
siendo los ingresos 1.647 pesetas y 
gastos 1.611 pesetas, quedan expues
tos al púb l i co en casa del Presidente, 
por espacio de diez días, a contar 
desde la publ icac ión de este BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de oir reclamaciones, 
pues pasado que fuere el plazo seña
lado, no serán atendidas. 

Robledino de la Valduerna, 17 de 
Octubre de 1932.—El Presidente, Ma
nuel Flórez. 

Jauta vecinal de Arallo 
Formado por la Junta el presu

puesto ordinario para el a ñ o en cur
so, se halla expuesto al públ ico , por 
t é r m i n o de quince d ías en la Casa 
del Presidente que suscribe, a fin de 
oir reclamaciones. 

Aral lo, 16 de Octubre de 1932.—El 
Presidente, Leandro Alvarez. 

o 
o o 

Formadas y aprobadas por la Jun
ta las ordenanzas del arbitr io sobre 
aprovechamientos comunales, se ha
l lan expuestas al púb l ico , por el pla
zo reglamentario en la Casa del Pre
sidente que suscribe, a fin de oír re-
clamaeiones. • 

Aralla, 17 de Octubre de 1932.—El 
Presidente, Leandro Alvarez. 

Junta vecinal de Riego de la Vega 
Habiéndose acordado por la Junta 

vecinal de Riego de la Vega, sacar a 
nueva subasta la perforación de un 
pozo artesiano para el cual hay sub
venc ión del Estado, se pone en cono
cimiento del públ ico en general y en 
especial de los constructores de po
zos artesianos para los efectos de la 
con t r a t ac ión , 

Riego de la Vega. 19 de Octubre 
de 1932.-E1 Presidente, Esteban Pérez. 

Junta vecinal de Lago de Carucedo 
La Junta vecinal de m i presiden

cia en sesión de fecha 11 del mes ac
tual y con el fin de allegar fondos 
para cubrir gastos que ocasiona la 
con t rucc ión de un pozo para hacer 
regables los parcelas distribuidas en
tre los vecinos de dicho pueblo en el 
punto que se le t i tula de «Pénelas» 
aco rdó enajenar en públ ica subasta 
el terreno como sobrante de la vía 
púb l i ca que a con t inuac ión se ex
presa: 

Terreno existente en el sitio de 
«Pedrelas», t é r m i n o de Lago de Ca
rucedo, de hacer un cuartal, que l i n 
da: Este, cauce de agua y terreno de 
Leovigildo Gómez; Sur, con tierra de 
Juan Olego; Norte y Oeste, con dicho 
cauce. Que el expresado terreno ha 
sido tasado en la cantidad de cin
cuenta pesetas la cual sirve como t i 
po de subasta. 

Lo que se hace púb l i co para que 
durante el plazo de diez días puedan 
formularse reclamaciones, bien en
tendido que de no presentarse ningu
na se p rocederá a la subasta públ ica 
al d ía siguiente de su t e rminac ión , 
cuya subasta se l levará a efecto en el 
sitio públ ico donde se r eúne el Con
cejo, bajo la presidencia del Sr. Pre
sidente o persona vocal de la Junta 
en quien delegue. 

Lago de Carucedo, a 18 de Octubre 
de 1932.—El Presidente, Bar to lomé 
Conejo. 

UNDBTRlOftl OE I1TII 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 

DE V A L L A D O L I D 

PRESIDENCIA 
Don Jesús Marquina Rodríguez, Pre

sidente de esta Audiencia Ter r i 
tor ial . 
Hago saber: Que la Sala de Gobier

no ha acordado declarar vacantes 
los siguientes cargos de Justicia mu
nicipal: 

Fiscal de La Bañeza. 
Fiscal suplente de Sahagún . 
Los que aspiren a ellos, presenta

r á n sus instancias a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que estimen oportu
nos en el Juzgado de primera instan
cia correspondiente o ante el Decano 
de los mismos si hubiere m á s de 
uno, en el t é r m i n o de 5 días desde la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia res
pectiva, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto de 8 de Mayo 
de 1931; p rev in iéndose a los interesa
dos lo determinado en el ar t ículo 1.° 
del Decreto de 21 del propio mes. 

Val ladol id , 19 de Octubre de 1932. 
—Jesús Marquina. 

Juzgado de instrucción de La Bañeza 
Don Luís Cohibí González, Juez de 

Ins t rucc ión de la ciudad de la Ba
ñeza y su partido. 
Por el presente se interesa la busca 

V rescate de unas tres heminas de 

alubias pintas, que fueron sustraídas 
de la era de Elias Cidón Román , la 
noche del 4 del actual, en un ión de 
otras más , de su domici l io del pvie_ 
blo de San Esteban de Nogales, de 
este partido, pon iéndo las a dispo, 
sición de este Juzgado con sus ilegí
timos poseedores, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo 
con el n ú m e r o 141 del corriente año, 
sobre hurto. 

Dado en La Bañeza a 20 de Octu
bre de 1932.—Luís Colubi.—El Secre
tario judic ia l , R. Ricardo Chantrero. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Emilio 

Sánchez Alonso, de 15 años hijo de 
Francisca, cuyas d e m á s circunstan
cias personales se ignoran, así como 
su actual paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal, 
sito en el Consistorio viejo de la pla
za mayor, el d ía catorce de Noviem
bre p róx imo a las once dé la maña
na, provisto de sus pruebas, con el 
fin de prestar dec la rac ión en juicio 
de faltas por hurto, como denun
ciado. 

León, 18 de Octubre de 1932.—El 
Secretario habilitado, Cándido San
t amar í a . 

Por la presente se cita a Cayetano 
Diez García, de 58 años , casado, al-
bañ i l , hijo de Gervasio y de Catali
na, ignorándose su domici l io y para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal , sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, pro
visto de sus pruebas el día trece de 
Noviembre p róx imo, a las once de la 
m a ñ a n a , con el fin de prestar decla
rac ión en ju ic io de faltas, por lesio
nes como denunciante. 

León, 13 de Octubre de 1932.—El 
Secretario habilitado, Cándido San 
m a r í a . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la h h r ^ 
n ú m e r o 47.584 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hac^ 
púb l i co que si antes de quince cu > 
a contar de la fecha de este anunc^ 
no se p resen ta rá r ec lamac ión a 
na, se expedirá duplicado de la m _ 

iando anulada la pn^era-
P. P.—*1¿í* 

ma, quedai 

Imp . de la Diputac ión pro vincial 


